CIRCULAR 13 DE 1995
(Marzo 13)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Santafé de Bogotá,

PARA: DIRECTORES REGIONALES y COORDINADORES CENTROS ZONALES
ASUNTO: CIRCULAR DEL 3 DE MARZO DE 1995, RELACIONADA CON LA IMPLEMENTACIÓN DEL REGIMEN SUBSIDIADO

Cordialmente me permito hacerles conocer la circular de la referencia expedida por el Ministerio de Salud, con el fin de que en forma inmediata se haga conocer a las diferentes Asociaciones de Padres de Hogares de Bienestar del ICBF.

Cordialmente,

MARÍA CRISTINA OCAMPO DE HERRAN
Directora General










MINISTERIO DE SALUD

CIRCULAR

Para:	Direcciones de salud y su red de instituciones públicas prestadoras de servicios
De:	Dirección general para el desarrollo de servicios de salud.
Dirección general de seguridad social
Asunto:	Implementación régimen subsidiado
Fecha:	3 DE MARZO DE 1995

El Ministerio de Salud ha orientado la implementación del Régimen Subsidiado de la Seguridad Social en Salud a través del Decreto 2491 de 1994, que regula el proceso durante la transición.
En razón a que hemos detectado alguna confusión en la aplicación de las normas establecidas, consideramos oportuno efectuar las siguientes precisiones:
1. Mientras se desarrolla la carnetización del régimen subsidiado, las instituciones públicas prestadoras de servicios de salud deberán continuar atendiendo, como hasta ahora lo han hecho, a la población de bajos recursos económicos con cargo a los presupuestos establecidos por las respectivas direcciones de salud.
2. La atención de dichos pacientes deberá ser facturada y presentada a la respectiva Dirección de Salud, para justificar asó la utilización de los recursos transferidos (situado fiscal, rentas cedidas, etc.).
3. Las tarifas de facturación son las establecidas para el SOAT por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud para 1995.
4. Las Direcciones de Salud carnetizarán progresivamente a la población de bajos recursos económicos. Este carné se convertirá en la credencial de atención del régimen subsidiado y deberá ser presentado en las Instituciones prestadoras de servicios de salud.
5. Con base en lo anterior, queda claro que mientras se adelanta el proceso de carnetización, las instituciones prestadoras de servicios de salud deberán atender también a la población sin capacidad de pago que aún no haya sido carnetizada.
6. En el período de la transición, los centros de salud, hospitales y demás organismos de la red pública de servicios de salud podrán cobrar las cuotas de recuperación establecidas en el Artículo 12 del Decreto 2491.
Dichas cuotas son: 5% para el estrato 1, sin superar un salario mínimo; 10% para el estrato 2, sin sobrepasar dos salarios mínimos; para el estrato 3, la tarifa es del 60%, es decir, que tendrá un descuento del 40%, poro tan sólo en el segundo y tercer nivel de atención. Los estratos 4, 5 y 6 pagarán tarifa SOAT plena. Cabe la gratuidad total en caso de Indigencia debidamente verificada y comunidades Indígenas.

EDGAR GONZALEZ SEDANO FELIX LEÓN MARTÍNEZ M.
Director General para el Desarrollo Director General de Seguridad
de Servicios de Salud Social

